
Núm. 228  página 330 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 21 de noviembre 2012

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 20 de septiembre de 2012, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en cádiz, por el que se somete a información pública la solicitud que se cita, en el 
término municipal de San Roque. (pp. 2684/2012).

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, al amparo del 
mencionado cuerpo Legal, se somete a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de y 
Declaración en concreto de utilidad Pública del Proyecto de Ejecución de «Proyecto de Línea Aérea A 66 kV S/c 
desde el apoyo 10 de la Línea ctba-Eastman hasta la Subtestación cLH» en el término municipal de San Roque, 
cuyas características principales son las siguientes: 

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.u.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5, 41004, Sevilla. 
Emplazamiento de la instalación: Zona norte de Refinería cEPSA.
Términos municipales afectados: San Roque.
Finalidad de la instalación: Atender el suministro a cLH.
Línea aérea:
origen: nuevo apoyo núm. 10 en línea cTBA-EASTMAn.
Final: Subestación cLH.
Tipo: Aérea S/c.
Tensión de servicio: 66 kV.
Longitud (km): 1,059.
conductores: 188-AL3 (D-180).
cable de tierra: ARLE 8,71.
Apoyos: Metálicos en celosía galvanizados en caliente.
Referencia: AT-12332/12.

La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía eléctrica comprenderá:

a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para el apoyo o fijación de los conductores.
b) La ocupación del subsuelo por los cables conductores a la profundidad y con las demás características 

que señale la normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del expediente expropiatorio y sin perjuicio 
de lo dispuesto en cuanto a medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos técnicos en la materia, la 
servidumbre subterránea comprende la franja de terreno situada entre los dos conductores extremos de la 
instalación.

c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia, conservación y reparación de 
la línea eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a los fines indicados en el 
párrafo c) anterior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 de la citada Ley 54/1997, la declaración, en 
concreto, de utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupación de los bienes o de 
adquisición de los derechos afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa. 

Lo que se hace publico para conocimiento general, y especialmente de los propietarios de los terrenos y 
demás titulares afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final de este anuncio, indicándose que el 
Proyecto de ejecución podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación Territorial de la consejería de 
Economía, innovación ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en cádiz sita en c/ Doctor Manuel Ruiz de la 
concha, s/n, y, en su caso, presentarse por triplicado en dicho centro las alegaciones que se estimen oportunas, 
en el plazo de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del presente anuncio. 00
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Asimismo, la presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos de notificación previstos 
en el artículo 59.4 del antedicho cuerpo legal.

cádiz, 20 de septiembre de 2012.- La Delegada, Angelina María ortiz del Río.
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1 cEPSA San Roque cortijo 29 9 410 8093 2
(10, 2) 42,3 120 PASToS

2 Ayuntamiento  
de San Roque San Roque camino 9003 9 9 130 cAMino

3 cEPSA San Roque Las cañadas 5 9 442 7999 3
(3, 4, 5) 14,4 120 PASToS

4 cEPSA San Roque Las cañadas 4 9 88 1709 PASToS

5 ADiF San Roque Las cañadas Ramal Ferroviario San 
Roque- campamento 48 914

SuELo no 
SuJETo, ViA 

FERREA

6 cEPSA San Roque Pol. ind. 3982601TF8038S0001GY 49 753 1
(6) 8,1 40

uRBAno. 
SuELo Sin 
EDiFicAR

7 cLH San Roque Pol. ind. 3480301TF8038S0001PY 15 203 uRBAno. 
inDuSTRiAL

00
01

42
34


